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Mu^i'cipAL'oAD  DE  coLmiA

DECRETO  NO:  E_2399/2oi7                     /

COLINA, 07 de Noviembre  de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1091/17  de  fecha  O7  de  Noviembre   de  2017,  del  Director de  Administración  y
Finanzas   mediante el cual so'¡c¡ta  Decreto Alcaldicio que apruebe  los Términos de
Referenc¡a    NO    2683-290-L117    y    llamase    a    licitac¡ón    pública    del    proyecto
denominado   "Adquisición       de   2.OOO    Formularios    Licencias   de    Conducir   con
Temosellables";  y,  en  virtud  a  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,
Orgánica  Cons{itucional  de  Municipalidades;  Ley    NO  20.285,   sobre  acceso  a  la
informac¡ón  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
admin¡strativos que  rigen  los actos de  los órganos de  la administración del estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos    de     referencia
NO  2683-290-L117,  del  proyecto  denominado  "Adquisición    de  2.000  Formular¡os
Licencias  de  Conducir  con  Termosellables'';  Copia  de  la  solicitud  -  Térm¡nos  de
Referencia,  pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

2.-  Llamase  a  lic¡tación  púb'ica  para  el  proyecto
de  2.OOO  Formularios  Licencias  de  Conducir  con

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARlO MUNICIPAL
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MUNICIPALIDAD  DE  COL'NA
DIRECClÓN ADM.  Y FINANZAS

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADIVl. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO  MUNICIPAL
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MEMORÁNDUM NoÁ¿l7/   / 2oi7.

MAT.:  Proceso  Publicac¡ón.

Col¡na,  noviembre O7   de 2017.

En relación a la Solicitud NO10 de Tesorería Munjcipal dependiente de la Dirección de Adm.

y   Finanzas,   so'icito   a   Ud.,   gest¡onar  decreto  alcald¡cio,   que   aprueba   los  Términos  de
Referencia   y   llame   a   licitac¡ón   pública   el   "Adq.   2.000   licencias   de   conducir   con
termosellable", ID NO2683-290.Li i7.

Se adjunta solicitud.

Saluda atentamente usted,

MNQ/lhv,
Adj.:    lo  indicado
c.c.:   Secretar¡a  Munic¡pal.

Arch¡vo.

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

SECRETARIA  M-lU+NTCiFñ
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DIRECC'ÓN  DE ADMIN'STRAC'ON Y  FINANZAS

UNIDAD  DE ADQU'SICIONES

fl_ a

LICITAClÓN  PÚBLICA
TERMINOS REFERENCIA NO    2 é  y? ~  2^7C)-Á¢/|

PROCESO I)E COMPRA MENOR O IGUAL A 100 UTM (L1) A TRAWS DEL PORTAL mnv mfircadnnuhlim cl

REQulRENTE: TESORERIA IV'uNl CIPAL                                                              SOLICITUD  NO:/9              DEL O7.11.2017
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Adqu¡s¡ción de 2.000 formularios  Licencia de Conductor con termosellable.
Producto que deberá dar cumpli miento de  acuerdo  a  la  Normat¡va  NO170  del  18.11.2016  del  M¡n¡sterio de
Transporte y Telecomun¡cac¡ones,  se adjunta  publ¡cac¡Ón  del  Diario Of¡c¡al.

lndicar s¡ el producto t¡ene garantías.

lVIONTO  PRESUPUESTARIO (valor 'VA lncl.). $4 0OO OOO -                                                                           I  ::st:moan::ViOe  =

CRITER'OS  DE EVALUAClÓN  (Los cr¡ter¡os de evaluac¡Ón selecc¡onados deberán dar un  porcentaje total deI  100%)
Estos criterios se encuentran def¡nidos en Anexo  N®1  Pauta de Evaluac'ón de las  Ofertas  (adlunto)

1 . Ofer'a  Económica 4O 6.  serv¡cjo post venta
11.  Cr¡ter¡os Sustentab'es:11.1Eficienc¡aEnergética

2.  Plazo (entrega o ejecución en  díashábjles)
7.  Experienc¡a 20 11.2  lmpacto  Medjo Ambiental

3.  Oferta Técnica de los
3O

8.  Comportam¡ento 11.3  Condiciones de empleo
Bienes o Servic¡os Contractual Anter¡or y remuneraciones

4.  Seívicio  o as¡stenc¡a
9.  Cumplimientos de  los  requisitos

11.4  ContratacLÓn  de  Personas
Técn¡ca con discapacjdad

5.  Metodología 1O.  Cehificac¡Ón  Noma  lSO 10
11.5  Otras  materias  de  altolmpactosocial

*  Resolución de empates sí se presentan se definírá con  ,a JÉJ2pgiéQ (NO  i ), 2:J2£gi§n ( NO  3), 2:J2pgi§n   (NO4).

lNSPECClÓN TÉCNICA DEL SERVICIO (lTS) JOSÉ ZUÑlGA CASTRO
iose.zunic]aÍ@co!¡na,cl   227073327

PLAZOS       (SEGUN        CORRESPONDA       EN        LAEJECUClÓNDELSERVICIOOENTREGADELPRODUCTODESDELAEMISlÓNDELAORDENDECOMPRA)

La empresa adjud¡cada doberá entregaJ' 'os productos dontro de los 6  días
corrldos desdo 'a emls¡ón de la Orden de Compra,

_/C\

CUALQU'ER OTRO ASPECTO REVELANTE  ENRESGUARDODELOSINTERESESMUNICIPALES OMULTAS(SIFUEREPROCEDENTE)

El o'eren\e adludistd"ebera damump"mr¿m]:"ntTega y eJecuci"e' seN,ao

/l        l    jÁIl

NOMBREi   CARGO   DEL   DIRECTIVO   O   JEFATURADELFUNCIONARIOREQUIRENTEYT'MBF`E.
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l'ut  -u"S,...\..`.*,I-_c. lGA CASllROOMUNICIPAL     Í\

lTEM F'RESUPUESTARIO ffl+Ñ"Eññli,;H'a.rPLP_.#)/S2
USO EXCLUSIVO D.A.F.2l`ZLoULcúl W L CP2_ -.` \.jr  , .'-..

f           w33%                        (FIRM             .F

U§o lntorno do DAF.
La Solicitud de ComDra se dovolverá al reauirent® en los sic,uiontes casos:

5.    Elmontodecomprasupera las 100 UTM.    E

6.    La cuenta a cargar no t¡ene presupuesto.     E

7.     No  están  b¡en  defin¡dos  los  requisjtos  del  producto  soljcítado  (técnlcos,  criterios  de  evaluación,  ¡nspecc¡Ón  técnjca  y  otros  queafecten  ei

proceso). E
8.   Otros.E

lNICIO DEL PROCESO    ,J|/y//Z/?                       (Uso exc'us¡vo del Dpto. Adqu¡slciones)



D'RECCION  DE ADMIN'STRAClON Y F'NANZAS

UNIDAD l)E ADQu'SIC'ONES
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ADJUDICADO

-   Presentaí  ldentíficac¡Ón  Oferente.  (Anexo  que  señale  el  nombre  de  la Coordinar la  recepción del  producto con  la  lTS  o  unidad  deAdqLi¡sic¡ones,segúnloseria'adoenlaOrdendeCompra.,Entregare'procluctooserv¡ciopropuestoensuoferta.®Darciimpl¡mientoalplazodeentregaoejecuc¡Óndelse"ic¡o.

empresa.   nombre   del   re§ponsable   de   coordínar  ei   serv¡cio.   NO   de
contactos,  correo  electrónico y d¡recc¡Ón).

®   Presentar Ofeha Técnica de los  productos o servlcio.
®   Presentar Oferta  Económica  de 'os  productc,s  o servíclo. ®  Dar cumpl¡m¡ento a  la garant'a  seña'ada  en  su oferia.
':'Se  acepta  una  cotización  que  señale    la  identificación  de'  oferen(e, Aceptación de 'a Orden de Compra a 'ravé§ de 'a p'ataforma

oferta técnica y económica del  producto  o servicio. www.mercadonublico.cl
®  Revisar los  criterios de eva!uación y proponer la  ofefta de aciierdo  a  lo La  Factura poclrá ser entregada  una vez recepcionado e' producto

sollcitado. o serv¡cio.,LaFactura e'ectró     nica deberá ser remitída  al correo del  lTS con

Obsorvac¡ón: copia  al  correo fac'uras.adnu¡siciones®colina.cl.
El  oferente que no   ¡nforme o no  inc'uva en su  oferta en forma  íntegra  los
requerimientos  exígidos  por  el  Municipio,  quedará  fuera  de  base  y  nocont¡nuarápar'icipandoenelprocesodecon,ratación.Sinderechoa

¡ndemnlzación  alguna.

un¡dad al detectar a'gún error u-      **iü-b¡sñ-éñ-áteñá6h-a-aúum consuita reai¡zacia por algún oferente, en ia entrega de respuesta y aciarac¡ones siendo informado

a  los  oférenfts  antes  del  cierre   de  la  propuesta  a  través  del  portal  MercadoPublico.  D¡chas  rnod¡ficaciones  serán  formalizadas  med¡ante  el
respecth"o acto admir"trativo. Será responsabn¡dad de los oferentes mformarse de estas mod¡ficaciones a través del Portal MercadoPublico.

Las  preguntas  y/o  aclarac,ones  realizadas  por los  oférentes  participantes  deberán  ser  respondidas   formalmente  por el  Requ¡rente  o  lTS,
dentrD de'  plazo señalado en el  portal.

Um vez realizada la apem elec,rónica de las ofertas, la Mun¡c¡pal¡dad podrá solicitar a los oferente§ que salven errores, om¡slones forma'es,
siempre y cuando las  rectificacior"  de dchos  vicios  u omisíones rio  les confieran  a esos  oferentes  una situación de privileg¡o respecto de
los demás compet¡dores,  esto es, en tanto no se afécten los pr¡nc¡píos de estric'a sujeción  a los témlnos de referencla y de igualdad de los
oferen(es, y se  mfori" de  dicha solic"ud  a'  resto de 'os  oférentes si  correspondiere  a tra\,és del  Sistema de  lnformación (Cenmcaciones  o
antecedentes se hayam producldo u obten¡tlo con an(erioridad a' vencim¡ento del  plazo para  presen(ar oferlas o se refieran a s¡tuacíones iio
rnutables  entre el venc¡miento del  plazo para  presentar ofertas ).

Se dará  un  plazo máximo  de 48  horas corridas,  contados  desde k]  not¡ficación de'  respectivo  requer¡m¡ento,  deberán  responder,  aclarar o
para acompañam kB antecedentes solicitados.  No se consideran las respues'as o los antecedentes recibidos una vez vencido dicho plazo. La
responsab,l¡dad  de  revftsar  el  ''foro  mverso"  clisponible  en  \^^M^, mercadoo,uibnco  c',  es  del  ofeíente  partic¡pante.  (Ar'   40  Reglamento  Ley  NO
19.886).

En  caso que ka  Mu"c,pal¡dad  no pueda adjudicar dentro de' plazo indicado, deberá ¡nformar las  razones de ello a lravés del por'al  Mercado
Públkm e indicará  m  riuevo plazo para adjudicar a través de'  portal MercadoPublico confome 'o e§tablece el an'culo 41  del Reglamento de
la  Ley Noi9.886.

La  adjudícación  se real¡zará en  cumplir"ento de los Térm¡nos  de  Reférencia   mediame decreto Alcald¡cio.

®       Cláusu'a de readjudicación, s, el respect¡vo adjud¡catario se desiste de su ofertai  m se ¡nscr¡be en Chíleprow3edores, la entidad l¡citante podrá
dejar sin efecto 'a adjudicafión y selecclonar a' oferente que, de acuerdo a'  resultado de 'a evaluac¡Ón k3 siga en puntaje, y asl suces¡vamente.

La  Mu"cipa'¡clad  declarará  ¡nadmlsibles  las  oft3rlas  cuando  éstas  no cumpl¡eren  lcS  requis¡tos  establecidos  en  la§  bases  y  declará  des¡erta
cuando m se presenten ofertas. o bien cuando éstas rio resulten conven¡entes a sus intereses, ambos casos con resolución fundada.

La  Municipalítlad  revocará  el  proceso  líc¡ta'or¡o deb¡damen'e justif,cada,  no  pudiéndose segu¡r el fluJo norma'  que  conduce  a  la  adjudicación
con  resolución fundada.

El  o  'os  oférente  (es)  adjuclicado  (os)  que  ¡ncumplan   en  e'  proceso  serán  mal  evaluados  en  el  "Cuestionario de  camcac¡ón"i  y  a través  del
sistema  en el  Reg¡s(ro de Contratista y Proveedores   de'  -Comportamíemo Contractual" este úmmo con resolucÍÓn fundada.  En los s¡guieme§
CaSOS:

'  El ofenente que cancele la orden por no comar con el stock requendo.
|  Entregar el producto en mal estado.
'  No cumplir con el  plazo de entrega senalado en su oferta.
'  No cump"r con  la ejecución  del  ser\ric¡o  de  acuerdo  a  los  requerimientos técnicos y económicos.

®      Resoluc¡ón de empates. S, a' completarse la evaluaclón dos ; más ofeíentes tuviesen igualdad de puntaje, se entregará h primera opc¡Ón, y
en  caso de  persistir  la  igualdad,  será  definido  a'favor dé  quien  presenta  la  segunda  opcióm  De  pers¡st¡r el  empate  será  definído  a  favor de
quien  'enga  mayor  puntaJe  de  la  tercera  opción   Estas  opciones  se  encuentran  def,nidos  en  la  páglna    NO1,  en  Resolución  de  Empates

los  Términos  de  Referencia  por solicitud  del  requirente,  por estaLa  Mun¡cipaliclad  de Co'Ina  podrá mod¡ficar

señaladas en (*)

&X~¿Eg,P:Aj"TES `R=EffiELffi#9                               Ü    J|v*                                     LIJ  ~'LiJ -t``i~±  -±±
Requ¡rente'  D¡rect¡vo  o Jefatura que  soIÍcita el serv¡c¡o.

lTS:  lnspección Técnica  del  Servicio.  responsab'e de 'a coord¡nación y  recepc¡Ón del  bíen  o servicio.
DÍrector DAF:  Djrectivo que autor,za el  presupuesto.
Un¡dad Adqu¡siciones;  Responsable  de ges,ionar e'  proceso  'ícitatorlo med¡ante  'a  p'ataíoma \^MM,.mercadonubIÍco.cl.
Un¡dad de Contabi!¡dad:  Responsable de gest¡onar el ingreso de las facturas de los Proveedores.
Tesorería Muníc¡pal:  Re§ponsable de gestionar y entregar 'os estaclos de pago.

t uOJi5PIT,+EITP§+ T+FiSóTR+F+FI+ \++N+V+V+
l`JCkEfii..   ,Fá9=R`"E!dgüOJ

_

-  Se pagará el servicio a 30 días contra  Factura y recepc¡Ón confome del  Requ¡rente o lTS,  la 'orma de pago es con CHEQUE.  /No se rea'izan
denós¡tos  n¡ transferencias\.

|  Consultas  al  fono 22  7o73327  o  al  correo  ¡ose.zun¡Í]aÍ@co,ina.ci,  esteban onate®col¡na.cl
|  Pago a  proveedores  en  horario de   15:10 a  17:00 hr§.
'  Para el íetiro del estado de pago presentar Rut de la empresa o un poder s¡mple
'  El  proveedor deberá  iníormar con  ante'aclón  y por escrito  a Te§orer a  sí efectuará o no  cesión  de  Factoring   de las facturas  que emanen de

una  Orden de Compra,  dando ci,mp'¡mento  a' Art.  75 del  F{eglamentode la Ley  19.886.
|  Si  la factura  no fuera  receDcionada  oor la   Unidad  de Adc,uísiciones oContabílidad deberán comun¡carse con  'a  lTS.
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Normas Generales

CVE  1186944

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

MODIFICA DECRETOS SUPREMOS NOS 23, DE 2000, 97, DE l984, Y 170, DE 1985, Y
DEJA SIN EFECTO DECRETO SUPREMO NO 189, I)E 2013, TODOS DEL

MINISTERIO I)E TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES, SUBSECRETARÍA
DE TRANSPORTES

Núm.  l70.-Santiago,  l s  de noviembre  de 2016.

Vísto:

Lo  dispuesto  en  los  artículos  32O NO  6  y  350  de  la  Constitución  Política  de  la República;  la
ley NO  l8.059;  en el decreto  con  fiierza de ley NO  l,  de  2007, de los  M¡nisterios  de  Transportes y
Telecomunicaciones y de Justicia, que contiene el tcxto refiindido, coordinado y sistematizado de
la  ley  NO  l8.290,  de  Tránsito;  en  los  decretos  supremos  NOs.  97  de   l984,170  de   l985,  23  de
2000 y  l 89  de 2013, todos  del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones,  Subsecretaria de
Transportes;  en  la  resolución  NO  l.600  de  20O8,  de  la  Contraloria  General  de  la  República  que
fija nomas sobre exeI]ción del trámite de toma de razón, y demás nomativa aplicable.

Considerando:

1. Que es necesario actualizar la nomativa respecto a la confección del documento licencia
de  conductor.

2.  Que,  asimismo  con  la  dictación  de  la  ley  NO  20.309  Casa  de  Moneda  de  Chi[e  S.A.  ha
dejado  de  ser la única  entidad facultada para confieccionar  el  documento  licencia de  conductor,
debiendo  considerarse   la  posibilidad  de   que   dicho   documento   sea  confeccionado   por   otras

personas  naturales  o  jurídicas,  conforme  a  lo  dispuesto  por  la  Ley  NO  l9`886,  de  Bases  sobre
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Scrvicios, y su reglamento,

Decreto:

Artículo  primem   Modifiquese  el  decreto  supremo  NO  23,  de  2000,  del  Ministerio  de
Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de Transportes, en el siguiente sent¡do:

1O  Agréguese  en  el  inciso  primero  del  artículo   lO  a  continuación  del  pun{o  aparte  (.)  que

pasa  a  ser  punto  seguido  (.)  1o  siguiente'`  "Asimismo,  la  licencia  de  conducir  y  ficha  resumen
llevarán la infomación correspondiente a la entidad que coníeccione la licencia para conducir.l'.

2O.-Agréguese  el  siguiente inciso  segundo  al  artículo  lO:  "El  folio,  que  corresponderá a una
codifiicación   alfa   numérica,   será   entregado   por   el   respectivo   municipío   que   se   encuentre
autorizado para otorgar licencias de conducir a la entidad encargada de  su confección.  La fóma
en   que   se   asignará   esta   codificación   será   establecida   por   el   Ministerio   de   Transportes   y
Telecomunicaciones mediante resolución.".

3O.-Agréguese el  siguiente  inciso tercero  al  artículo  lO   "El  folio  antes descrito  deberá venir
impreso en el íomulario para gestión de licencia de conductor.".

4O.-Reemplácese,  en  el  inciso  primero  del  artículo  20,  la expresión  "la  Casa  de  Moneda  de
Chile" por la flase  "las respectivas  entidades".

50.- AgTéguese el siguiente inciso segundo al  artículo 30:

CVE  1186944  l  sDii¿:C#:Lf#S.d?ar::'fincfafcíSPedei    l  #ierSe|.cfóenn:"Da::T+o5á:s23£n3e6nOONo5iEiTpi:'y::en::!l::Ssendt'iaangOor:Iha,lI:!

Es,e  documemo  hs  s,do  fimado  elec,ron¡camer,,c  c!e  acuerdo  con  la  ley  NOl9.799  e  iiicluye  se,lado  úe  ,iempo  y  firma   elecrrónics
avanzoda.  Para ycnficm la  autcn'icidad  de una ,epresenúclón  ,mprcsa  dcl  m¡smo,  ingrese esie  código en el  slno wcb ww d¡anof,cia1.cl



DIARIO OFvI¡¬rlnAe: P4Ed:AFe¥ePr:3:I2:f7DE CHILE                                              pági" 2 de 6

"El     aludido     anexo    contendrá    las     especificaciones    mínimas     con    las     que     deberá

confeccionarse la licencia de  conducir.".

60.-Agréguense los siguientes  incisos segundo y tercero al aTtículo 4O:

'ILa  feclia  de  prímer  otorgamiento  debellá  coincidir  con  aquella  en  la  que  se   obtuvo   la

primera licencia Clase B, cuando corresponda.".
"Cuando   se  trate  de  duplicados,  la  observación   correspondien{e  se  imprimirá  en  foma

destacada, con la misma t¡pografia utilizando negrita y mayúsculas.".

7O.-Elimíncse el  inciso segundo del  artículo  5O.

80.-Reemplácese,  cn  la letra b)  del inciso tercero  del  artículo  50 la oración "con la forma del
Escudo  Nacional  o  similar  que  ftlncione  como  medida  de  segu[idad"  por  "con  la  foma  que
detemine el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones".

9O-Reemplácese,   el   ú1timo   inciso   del   artículo   5O,   por   el   siguierite:    "Las   respectivas
en,idades  deberán  incorporar a  lo menos dos tipos  distintos de medidas  de  seguridad,  adicionales
a  aquellas  señaladas  en  el  fomulario  para  gestión  de  licencia,  las  cua'es  deberán  contar  con
elementos  de  seguridad  visibles  sólo  con  lupa,  luz  especial  u  otro  mecanismo  similar;  y  se[

previamente aprobadas por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.".
10O.-  Elimínese  el  artículo  60,  pasando  los  actuales  artículos  7O,   80  y  90  a  ser  60,  7O  y  80

respectivamente.
1 lO.-Reemplácese  el  anexo  por  el  que  se  adjun,a  al  presente  decre,o,  el  cual  se  en{enderá

fomiar  parte  integrante  del  decreto  supremo  NO  23,  de  2000,  del  Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones.

Artículo  segundo:   Modifiquese  el  decreto  supremo  NO  97,  de   l984,  del  Ministerío  de
Transportes y Telecomunicac¡ones en el sentido de incorporar el siguiente artículo 2O bis:

"Artículo  2O  bis:  Del  mismo  modo,  para  obtener  la  autorización  a  que  se  refiere  el  artículo

lO,  así  como para mantener dicha autorización,  los  llamados  o  los  tratos  directos  que  eféctúen  las
l.   Munícipalidades   det,erán   sujetarse   al   fomato   de   bases   de   licitación   o   de   términos   de
reíerencia,  según  corresponda.  para  la  confección  de  licencias  de  conductor  que  establezca,
mediante resolución el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.

Una  vez  que,  acorde  a  los  fiomatos  antes  ¡ndicados,  se  haya  deteminado  la  entidad  que
confecc¡onará  el  documento,  el  Ministcrio  de  Transportes  y  Telecomunicaciones  entregará  a
aquella,  en  íoma  previa  a  la  suscripción  del  respectivo  contrato,  el  entramado  de  seguridad
conforme al cual deberá confeccionarse el fomulario para la gestión de licencia de conductor."

Ailtículo   tercel'o:     Modífiquese   el   decreto   supremo   NO    170,   de    l985,   Mínisterio   de
Transportes  y Telecomunicaciones  en  el  sentido  de reemplazar en el  inciso primero  del  artículo
5O  la  oración  "el  decreto  supremo  NO  123,  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  29  de  diciembre  de
l984''     por    ''el    decreto    supremo    NO    23,    de    2000,    del    Ministerio    de    Transportes    y
Telecomunicaciones".

Artícu'o  cuarto:  Déjese  sin  efecto  el  decreto  supremo  NO  l 89,  de  2013,  del  Ministerio  de
Transportes  y  Telecomunicaciones,   Subsecretaría  de  Transportes,   lo  cual  se  hará  efectivo   a
contar de la publicación del presentc decreto en el Diario  Oficial.

Artículo   quinto:    Las  disposiciones  contenidas  en  los  artículos  primero  y  segundo  del

presente decreto entrarán en vigencia transcurridos seis meses  desde  su publicación en  el  Diaric,
Oficial.

Anótese,  tómese  razón  y  publíquese  el  presente  decreto junto  con  su  anexo  en  el  I)iario
Oficial.-  MICHELLE  BACHELET  JERIA.  Presidenta  de  la  República.-  Andrés  Gómez-Lobo
Echenique, Ministro de Transpor[es y Telecomunicaciones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda a Ud., F[ancisco Asalgado Almendra, Jefie
División Admin¡stración y Finanzas.
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ANEXO
FORMllI AR[O  F'ARA  GESTIóN  DE  l [Cf"CIA

AI Rogístro hlacloml d, ConductoroI

D® L Munkipal" d®
(cóom o¬ B^")

fOm)
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MEDIDAS

MEDIDAS  DE  Ht}LOGRÁMA

CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL DOCUMENTO LICENCIA DE CONDUCTOR

FÍSICAS:

-Dimensiones de la tarjeta:  50 mm. de alto por 80 mm.  de ancho.
-  Dimensión  de  la  licencia  de  conductor,  incluyendo plastificado:  54  mm.  de  alto  por 86  mm.  de

ancho.
-Medidas de Seguridad del Documento:

*  Papel  de  seguridad  tipo  Bond  (hilado)  con  gramaJe ?  106 y ?  120  gr.  por metro  cuadrado,

respectivamente;

' Fibras de seguridad visibles  sólo bajo  luz ultravioleta;
-Marcas de agua que identifique a la Entidad encargada de la confección de  las licencias.

*  Fondo de  seguridad con  diseños  de  seguridad visible  a simple vista por cualquier persona

y con elementos visibles  sólo con lupa.  1uz especial u otro  mecanismo  similar, a deteminar por
la Entidad encargada de la confección de las licencias;

*  Marco y virieta guilloche,  a deteminar por  la  Entidad  encargada  de  la  confección  de  las

licencias;
*  Todos  los textos y dibujos deberán estar impresos  en base a tinta de  seguridad;
*  Micro impresión que dirá "República de Chile";
*  El  plástico  que  se  proveerá  para  la  temolaminación  del  documento  tendrá  1as  siguientes

medidas  de seguridad:
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'  Será íoliado en el lado derecho, en dirección vertical, en sentido de abajo hacia arriba, con

el mismo Folio del documento lo que lo transfóma en parte de la especie;
' Llevará una o más figuras equivalentes a una impresión ópticamente variable u holograma

con la íoma que determine el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, y
' En caso de desprendimiento, el plástico ocupado deberá cumpli[ con la cualidad de quedar

inutilizado, al igual que el documento.

-Color del documento licencia de conductor. Pantone Solid Uncoated:

* Fondo:  614 U o 614 U con porcentaje de opacidad a criterio de la Entidad encargada de la

confección de las licencias;
*  Diseños  de seguridad:

"485U
"3975U
" Black

-Color textos:  Pantone Solid Uncoated. color Blacl{.
-  Color  borde  rectángulo  inferior  del  anverso  del  documento:  Pantone  Solid  Uncoated,  color

Black.  Grosor de  [ínea:  0.5  puntos.
-  Color  relleno  de  rectángulos  superiores  del  anverso  del  documento:  Pantone  Solid  Uncoated

614 U o 614 U con porcentaje de opacidad a criterio de la Entidad encargada de la confección de
las licencias, mismo color del Fondo del documento.
-Tamaños y fi]entes tipográficas utilizadas:

*  Texto  "LICENCIA  DE  CONDUCTOR":  Times.  bold,  tamaño  g  puntos,  espaciado  -20,

escala vertical 95%.
*  Texto  "REPÚBLICA  DE  CHILE":  Times,  bold.  tamaño  g  puntos,  espaciado  65.  escala

vertical 79%.
*     Textos     "CLASE",     "NO    DE    LICENCIA".    "MUNICIPALIDAD",     "NOMBRES",

"APELLIDOS",  'IDIRECCIÓN",  "FECIIA ÚLTIMO CONTROL" y "FECIIA DE CONTROL":

Times, itálica, ,amaño 4 puntos, espaciado -31, escala vertical  127%.
* Texto  "RESTRICCIONES": Times, regular, tamaño g puntos, espaciado 7, escala vertica1

92%o.
*  Textos  "D[RECTOR DE TRÁNSITO" y "PR"ER OTORGAMIENTO": Arial, regular,

tamaño 4 puntos, espaciado 38.
* Texto "FIRMA DEL CONDUCTOR": Arial, regular, tamaño 4 puntos, espaciado 65.
*   Texto  con  el  nombre  de  la  Entidad  OVombre  Proveedor):   Alial,  regular,  tamaño  2.5

puntos.   espacíado   39,   escala  vertica1   93%.   Folio:   Couner  New,   itá1ica,   tamaño   g   puntos,
espaciado 97, escala vertical 73%.

- Tamaño  de  foto:  Las  fotografías  para la  licencia  de  conductor y ficha resumen,  serán  del  tipo

camet, nítidas,  a color, con íondo de color blanco,  de 40 mm.  de alto por 30 mm.  de ancho,  con
nombres  y  apellidos  de  la  persona,  y  número  de  su  cédula  de  idcntidad.  En  el  caso  que  el

postulante o conductor debe usar lentes para conducir, en la íotografia deberá figurar con dichos
elementos.
- Las medidas de cotas y de holograma se especifican en la hoja 2 del Anexo.

CONTENIDO:

Anverso:

- El costado izquierdo superior, espacio destinado a fótografia del conductor;
-  Borde  superior  en  fiomia  destacada  dirá  "LICENCIA  DE  CONDUCTOR",  debajo  y  centrado
"REPÚBLICA DE CHILE";

-Habrá una primera firanja con el texto "CLASE" y el espacio para anotación correspondiente;
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-  Habrá  una  segunda  fi-anja  con  el   texto   "NO  DE  LICENCIA"   y  el  espacio  para  anotación

correspondiente;
-  Habrá  una  tercera   franja  con   el   texto   "MtJNICH>ALIDAD"   y  el   cspacio  para   anotación

correspondiente;
-Hab[á una cuarta franja con el texto "NOMBRES" y el espacio para anotación correspondiente;
-    Habrá    una    quinta    franja    con    el    texto    "APELLIDOS"    y    el    espacio    para   anotación

correspondiente;
-Habrá una sexta franja con el texto "DIRECCIÓN" y el espacío para anotación correspondiente;
-  Habrá  una  séptíma  firanja  con  el  texto   "FECHA  ÚLTIMO  CONTROL"  y  el  espacio  para

anotación correspondiente;
-  Habrá una  octava  franja  con  el  texto  "FECHA  DE  CONTROL"  y  el  espacio  para  anotación

corlespondiente;

Reverso:

-   Al    centro   del   borde    superior   y   en   forma   destacada,   habrá   una   franja   con   el   texto
"RESTluCCIONES" y un espacio suficiente para describirlas.

- En el costado superior derecho irá el Código de Barras y el número de folio.
- Habrá una  franja  en  el  borde  inf:eriof que  11evalá  los  textos  "DIRECTOR DE TRÁNSITO"  y
"FIRMA DEL CONDUCTOR".

-  En  el  borde  inferior  izquierdo  habrá  uii  texto  que  diga  "PRIMER  OTORGAMmNTO"  y  el

espacio para la anotación correspondiente.
-Al  costado  derecho,  en  dirección vertica[ y eii sentido  de arriba hacia abajo,  irá el nombre  de  la

entidad proveedora del documento.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
División de lnfraestructura y Regulación

Cursa con alcal,ce el decreto NO 170, de 2016, del M¡nisterio de Transportes y
Telecomunicaciones

No 6.189.-Santiago, 20 de febrero de 2017.

La   Contraloría  General   ha   dado  curso   al   documento   individualizado   en   el  rut,ro,   que
modifica  los  decretos NOs.  23,  de  2000,  97,  de  1984,  y  170,  de  l985,  y deja sin  efecto  el  decreto
NO  189,  de  2013,  todos  del  Ministerio  de  Transportes  y  Telecomunicaciones,  pero  cumple  con
hacer  presente.  en  relación  con  lo  señalado  en  su  artículo  quinto  -referido  a  la  época  en  que
entrarán en vigencia las  disposiciones  contenidas  en sus  artículos primero y segundo-.  que ello es
sin perjuicio  de  lo  manifestado por  este  organismo  de  control  en  sus  dictámenes NOs.  70.620,  de
2013,  y  71.l84,  de  2014,  en  armonía  con  lo  expresado  en  el  considerando  2  del  instrumento  en
examen.

Transcríbase a la División Jurídica de esta entidad fiscalizadora.

Saluda atentamente a Ud., Jorge Bermúdez Soto, Contralor General de la República.

Alsefior
Mmistro de Transportes y Telecomunicaciones
Preseiite.
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